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La Comisión Electoral Nacional de la Universidad Nacional Experimental Politécnica “Antonio José de Sucre” 
informa a la comunidad universitaria, que en reunión ordinaria del día 10 de Junio de 2008, aprobó las siguientes 
modificaciones al cronograma electoral convocando las elección para el día 26 de Junio de 2008, y de ser 
necesaria una segunda vuelta esta se realizará el día 03 de Julio de 2008.  

El proceso electoral 2008 se desarrollará de acuerdo al siguiente cronograma: 
ACTIVIDADES FECHAS RESPONSABLES 

1 
APERTURA DEL PROCESO ELECTORAL. 
(Art. 29-30 del RE y 76 del RG) 

DESDE EL 19/04/08 
 

C.E.N. 

2 PUBLICACIÓN DE LOS REGISTROS ELECTORALES (Art. 32 RE) HASTA EL 09/05/08 C.E.R 

3 
IMPUGNACIÓN DE LOS REGISTROS ELECTORALES. 
(Art. 92 y 93 RE) 

HASTA EL 05/06/08 
INTERESADOS 

ANTE LAS C.E.R 
4 INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS. (Art. 39 RE) HASTA EL 26/05/08  C.E.R 

5 CONSTITUCIÓN DE MESAS ELECTORALES (Art. 22 RE ) 
DESDE EL 19/05/08 
HASTA EL 25/05/08 

C.E.R 

6 
ACEPTACIÓN O RECHAZO DE CANDIDATOS POR LA C.E.R. (Art. 43 
RE) 

HASTA EL 30/05/08  C.E.R 

7 
APELACIÓN ANTE LA C.E.N POR ADMISIÓN O RECHAZO DE 
POSTULACIÓN DE CANDIDATOS. (Art. 92 Y 98 RE) 

DESDE EL 02/06/08 
HASTA EL 06 /06/08 

INTERESADOS 
ANTE  LA C.E.N 

8 
PUBLICACION DE LA DECISIÓN SOBRE LAS APELACIONES POR 
ADMISIÓN O RECHAZO DE POSTULACIÓN DE CANDIDATOS. (Art. 98 
RE) 

HASTA EL 11/06/08 C.E.N 

9 
INSCRIPCIÓN DE LOS CANDIDATOS ADMITIDOS LUEGO DE LA 
APELACIÓN. (Art. 99 RE) 

DESDE EL 12/06/08  
HASTA EL 13/06/08 

C.E.R  

10 
INICIO Y CIERRE DE LA PROPAGANDA ELECTORAL 
(Art. 44 y 45 RE) 

DESDE EL 27/05/08 
HASTA EL 23/06/08 

 

11 INSTALACIÓN DE LAS MESAS ELECTORALES (Art. 24 RE) HASTA EL 19/06/08 C.E.R 
12 VOTACIONES (Art. 49 RE) 26/06/08 C.E.R 
13 PROCLAMACIÓN Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS (Art. 63 RE)  27/06/08 C.E.R  

14 
IMPUGNACIÓN Y DEMANDA DE NULIDAD DE LAS ELECCIONES. 
(Art. 92 y 101 del RE) 

DENTRO DE LOS DIEZ 
DIAS CONSECUTIVOS A 
PARTIR DE LA FECHA 

DE VOTACION 

INTERESADOS 
ANTE  EL C.U 

15 
ACTO DE VOTACION DE LA SEGUNDA VUELTA DE SER NECESARIA 
(Art. 84 RG) 

03/07/08 C.E.R 

16 JURAMENTACIONES (Art. 85 del RG y 66 RE) ANTES DEL 13/07/08 
C.E.R. O 

C.E.N. Y C.U.  
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